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GRAN DUCADO DE VARSOVIA.

Varsovia 24 de julio.

El príncipe Pouiatowski ha tomado po
sesión de la ciudad de Cracovia en nombre 
de S. M. el Emperador Napoleón. Este ge
neral ha publicado el 16 ana orden del dia 
anunciando la cesación de las hostilidades, 
y la conclusión del armisticio hasta el 12 
de agosto.

Ayer se ha representado en el teatro de 
esta ciudad una pieza nueva intitulada La 
entrada triunfante de los polacos en Cra
covia. Esta pieza ha merecido mil aplausos.

El g del corriente fueron tremoladas las 
águilas francesas en Lublin con gran solem
nidad. En la casa de ayuntamiento se eri
gió un trono, sobre el qual estaba coloca
do el busto de Napoleón el Grande, 
s El príncipe Gallitzin, comandante en 
gefe de las tropas rusas que hai eo Galiit- 
zia, acaba de despachar un correo á Peters- 
burgo pidiendo nuevas instrucciones sobre 
la marcha del cuerpo que manda , y para 
dar cuenta de las operaciones que ha exe- 
cutado de acuerdo con el exército polaco.

CONFEDERACION DEL RIN.

Nuremberg 31 de julio.

Se sabe que hlcia mediados del corrien
te llegó del quartel general austriaco la 
órden de suspender las obras para la for
mación de los campamentos que debían es
tablecerse en las fronteras de la Bohemia. 
La milicia del Landwrehr apastada en Wul- 
dan ha tenido órden de reunirse con la po
sible brevedad al exército austriaco; y han 
sido igualmente abandonados todos los de
más puestos de las fronteras del Palatinado 
superior. Un cuerpo considerable del Land- 
we’nr de la Bohemia, que se había reunido 
entre Treinitz, Franenberg y Haid con el 
objeto de dirigirse hícia el principado de 
Baireuth, y reforzar en aquel punto el 
cuerpo de exército del general Kienmayer, 
ha recibido contraorden, y se vuelve á lo 
interior. Se cree que va á las cercanías de 
Praga.

JELi archiduque Carlos ha ido en ptn»>

na á Praga para reconocer los atrinchera
mientos ; su qaartei general continúa en 
Budweiss.

La ciudadela de Bruno , que se ha en
tregado á las tropas francesas en virtud del 
armisticio, es el castillo conocido bazo el 
nombre de Spielberg, al pie del qual está 
situada la ciudad de Brunn. En esta forta
leza era doode se custodiaban los reos de 
estado.

HOLANDA.
Tolen 7 de agosto.

Tres lanchas cañoneras inglesas desem
barcaron anteayer en nuestra isla unos 20 
hombres; pero se retiraron al instante. El 
enemigo no ha dado después ningún ataque. 
Nuestra plaza se halla en mui buen estado 
de defensa.

Se asegura que las esquadrillas holande
sa y francesa deben reunirse con la esqua— 
dra francesa en el Escalda oriental para dar 
na ataque á los buques enemigos.

Aguardamos aquí un número corsidera- 
ble de tropas, y se hacen preparativos pa
ra atacar á los ingleses por la parte de Os- 
scndrecht.

Schiedam ir de agosto.
El Rei se halla desde anteayer en Os— 

sendrechr, en donde se estad reuoiendo 
fuerzas formidables, destinadas á obrar 
ofensivamente contra la isla de Zuid- Beve- 
land. El conde Rampon tieoe su quartel 
general en Kapelle.

En Schowen y Duiveland no hai tro
pas inglesas acantonadas; pero van y vie
nen . algunos desracamentos. En Goes hai 
guarnición inglesa.

Flesinga continúa defendiéndose vigo
rosamente.

IMPERIO FRANCES.
Parts Ig de agosto.

Relación hecha por S. E. el conde de Hu~ 
nebourg, ministro de la Guerra, al 
consejo celebrado por S. A. S. el prín
cipe afchicanctller del Imperio , duque 
de Parmaifc.vn 14 de agosto de 1809.

Serenísimo señor:
* Quaado tos iainwnw preparativos 4*
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Íuerra qne bacía el Austria llamaron at 

imperador á Alemania, S. M. no necesitó 
•acar sos tropas de la España para comba
tir contra sus nuevos enemigos: las que ha
bía dexado prudentemente en Alemania» 
junto con una parte de las que había man
dado levantar en aquella ¿poca , y con las 
de la confederación del Rin» han bastado 

ara vencer al Austria en batallas memóra
les , y para precisar á esta potencia á bus

car su salud en un armisticio que ella mis
ma ha pedido, y en las esperanzas de la 
paz que este ha hecho concebir.

» El Emperador , cuya solicitud pater
nal por el bien estar y por la seguridad de 
sus súbditos sabe preverlo todo , mandó .an
tes de salir de Francia organizar diferentes 
cuerpos de reserva en niuehos lugares d« 
su imperio, y «S. M. los dispuso de mane
ra que el territorio francés no pudiese ser. 
insultado, y que una parte de las nuevas 
tropas ejercitadas por espacio de muchos 
meses,'con las veteranas, marchasen con ra
pidez á los parages del imperio que podían 
ser amenazados,

uPero apenas llegó á Londres la noti
cia del armisticio concedido por el Empe
rador al Austria, la Inglaterra , que prepa
raba eo sus puertos una expedición consi
derable , destinada sin duda á reforzar su* 
tropas de Portugal y de España, y á repa
rar las pérdidas que acababa de sufrir, se 
determinó repentinamente á enviar esta ex- 

edicion, no al territorio francés, que oo se 
a atrevido á atacar, sino al de Holanda, 

donde la cobardía, y acaso la traición de 
un gefe extrangero á esta nación y á la 
nuestra, le reservaban un triunfo momentá
neo , que sin esto hubiera sido, por decir
lo asi , imposible.

»No se puede dudar que el principal 
objeto de la Inglaterra es oponerse por me
dio de una diversión á la paz continental, 
que teme é impide hace tanto tiempo, y 
hacer una tentativa para destruir nuestros 
establecimientos marítimos de Ambercs, 
nuestra esquadra del. Escalda , y la¿marina 
de nuestros aliados.

n La expedición inglesa se presentó el 
29 de julio delante .de las islas de Watche- 
ren y de Cadranvsus tropas de desembar
co, después de haber sufrido una gran pér
dida que les causó una de nuestras briga
das al desembarcar al norte de Walcheren, 
se apoderaron de Middelbourg y de Ter- 
vera , la que se defendió por espació de 30 
horas, y en seguida se apoderaron de la 
isla de B'veland’,'dónde el importante cas
tillo de Batz fue abandonado tres horas a li
tes que ios enemigos se presentaran delante 
de él-

>, Inmediatamente qué recibí noticía de 
esto, despaché, en conformidad dé do que 
había prescrito el Emperador antes de sa 
partida, las órdenes necesarias para que 
marchasen prontamente refuerzos á loi puu-

tos amenazados por él enemigo. En menos 
de tres dias se hallaban ya mas de hom
bres á las órdenes del general senador Rani
pón hácia la parte del Escalda, que sepa
ra la Holaoda del imperio francés, mientras 
que el general senador Sainte-Suzanne se 
disponía á rechazar á los enemigos en Bo
tana , amenazada vanamente.

,, Posteriormente se han aumentado es
tas faerzas , y cada día van acrecentán
dose.

>, La guarnición de Flesinga Salló fuera 
de esta plaza; ha defendido y defiende to
davía sus avenidas y obras exteriores, y ha 
sido reforzada con muchos miles de hom
bres , que han atravesado osadamente el 
Escalda á vista del enemigo, y aun por 
medio de sus buques armados, sia que haya 
podido oponerse á su paso.

„La batería imperial de la isla de Ca- 
dran y la de Napoleón han cañoneado lo* 
oavíos ingleses, que habían intentado for
zar el paso del Escalda entre Flesinga y 
Breskens, y les han precisado á desistir de 
lu intento, y á ir á buscar otro paso hacia 
el lado de la Zelanda.

„ Los fuertes de Lillo y de Líekens- 
hoeck, cuyos fuegos Se cruzan en el Escal
da mas abaxo de Amberes, defienden la en
trada del puerto, y los astilleros de esta 
plaza importante, que tantos recelos da á 
los ingleses. El armamento de estos castillos 
te ha aumentado, y también todos sus me
dios de resistencia.

,,La vanguardia del exército del Norto 
está en el día reunida en la orilla del Es
calda , y sus fuerzas son tan considerables, 
que exceden en número á las que se supo
ne que tiene el enemigo. Nuestras tropas se 
comunican por el lado de Bergopzoom coa 
el cuerpo de exército que manda en perso
na S. M. el Reí de Holanda, al paso que 
la izquierda se extiende por la orilla del Es
calda desde Amberes hasta Cadran , inclusa 
esta isla; quedando de esta manera cubierta 
enteramente nuestra frontera del norte. Loí 
ingleses todavía no han puesto el pie en ter
ritorio francés.

,,Los nuevos convoyes de transportes 
que vienen de Inglaterra dan á entender 
que el enemigo piensa reunir quantas fuer
zas pueda en el Escalda oriental, para ven
cer con su tenacidad y con nuevos e-fuer- 
•zos los obstáculos que hasta ahora Je haa 
impedido pa ar de la isla de Zelanda.

~ „Pefo ¿qué esperan lograr los ingleses 
Con todos sus esfuerzos? ¿ Piensan acaso apo
derarse de Flesinga? Esta piaza se halia en 
’un estado respetable de detenga. ¿Apode
rarse de la esquadra? Las disposiciones y 
•maniobras, ejecutadas diestramente por el 
almirante que manda esta esquadra, le han 
facilitado • el situarse delante de¡ Amberes, 
Cuya plaza reúne para su defensa las forti
ficaciones de mar y de tierra; pero si los iñ- 
giesst llegaran £ ttiuáfar.,podriíui>returdar



ía paz* violar nuestro territorio, y perju- 
dicar á nuestros aliados, cuya causa es tam
bién la nuestra.

,,S. M. el Emperador está persuadida 
de que habiendo hecho respetar sus armas 
en todas las partes del múnao, los france
ses no se dexarán insultar en su propia ca
sa, mientras que él está ausente, por 2} ó 
3o9 ingleses.

,,En estas circunstancias el Emperador 
ha confiado el mando dal’nuevo exército 
del Norte al mariscal príncipe de Ponte- 
corvo, y el de los dos cuerpos de obser— 
vacion que están formándose, en este mo
mento en Wesel y Lila al mariscal duque de 
Valmi y al mariscal duque de Concgliano.

,,El honor nacional está demasiadamen
te interesado en esta situación de cosas para 
que dexe de imponer la obligación de re
querir y llamar momentáneamente á las fi
las del exército del Norte numerosos cuer
pos de granaderos y cazadores de la guar
dia nacional de algunos departamentos, á 
fin de prohibir la entrada en territorio fran
cés , y arrojar de la Holanda las tropas 
enemigas.

,,La situación que ocupan algunos de
partamentos les convida naturalmente á te
ner parte en esta expedición, aunque los 
mas cercanos á la frontera, como son ios 
del Norte, del paso de Calais y del Lis, 
parece que han querido reclamar para sí 
solos este honor, en vista de la sutna dili
gencia v entusiasmo con que han organiza
do las cohortes de sus guardias nacionales, 
y llevádolas á la frontera amenazada.

,, El departamento del Norte ha envia
do ya hacia el Escalda muchos miles de 
granaderos y cazadores de su guardia na
cional, y compañías de artilleros volunta
rios, que en otro tiempo detendieron tart 
gloriosamente la plaza de Lila contra los 
esfuerzos impotentes del enemigo. Los de
partamentos del paso de Calais y del Lis 
lian hecho lo mismo.

„ El enemigo se estremecerá ciertamen
te al ver que de diversos puntos del impe
rio acuden fuerzas para combatirle con vi
gor , y suficientes para envolverle si tiene 
la osadía de pisar el territorio francés. El 
furor impetuoso con que la nación entera 
marcha á combatir contra su eterno enemi
go, privará para siempre á los ingleses de la 
esperanza de triunfar en semejantes empre
sas , y pondrá tal vez un freno á su odio 
contra el pueblo francés, por la imposibili
dad de satisfacerle jamas. — El ministro He 
la Guerra condk pe huxeeourg.

Acabada la lectura de esta relación el 
senado nombró una comisión compuesta 
de los senadores Lacepede . Senurier , Ger- 
maln-Garnier, Laplaee y Fonché, para que 
con la menor dilación posible presentase un 
informe sobre el objeto de los asuntos de 
que el príncipe arehicanciller había dado 
cuenta al senado, el qual señaló el dia si-

guíente para oír dicho informé.
A las io de la mañana de hoi 15 el se

nado se ha juntado de nuevo, y el senador 
Lacepede le ha propuesto á nombre de la 
comisión proclamar los sentimientos de! pue
blo francés por medio de una representación 
que debería hacerse á S, M, el Emperador 
y Rei.

El senado lia aprobado la propuesta, y 
en seguida el relator ha presentado una mi
nuta de la representación, que también h£ 
sido aprobada,

(En la gazeta próxima, se insertará, 
ésta representación.)

ESPAÑA,

Madrid 19 de agosto.

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Aranjuez á 18 
de mayo de 1809.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dior y por la constitución del estado, 
REI de las Españas y de las Indias.

» Para que se proceda baxo reglas fixas 
en quanto á las monjas que pretendan salir 
de los claustros, y a las que por la supre
sión de sus conventos quieran pasará otros; 
hemos decretado y decretamos lo siguiente;

articulo 1. A toda religiosa que soli
citase dexar la clausura , y retirarse á casi 
de sus parientes, ú otra de personas honra
das y bien opinadas, se le dará permiso 
para ello por el colector general de conven
tos , previa la aprobación del ministerio 
de Negocios eclesiásticos , y se ie señalará 
para su subsistencia la pensión de 200 du
cados anuales.

art. 11. A las monjas qne por haberse 
suprimido sus conventos quisiesen trasla
darse á otros para seguir en ellos la vida 
monástica, se les designarán por el colec
tor general, con previa aprobación del mi
nisterio de Negocios eclesiásticos, aquellos 
en que hayan de residir.

Nuestros ministros de Negocios ecle
siásticos y de Hacienda cuidarán del cum
plimiento de este decreto. = Firmado = YO 
EL REI. =: Por S. M. su ministro secreta- 
lio de Estado Mariano Luis de Urquijo.”

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 21 de 
agosto de 1809.

Don Joset Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Españas y de las Indias.

,,Para dirimir de una vez las antiguas 
controversias suscitadas entre el real erario 
y la villa de Madrid,y asegurar la propie
dad de los acreedores de esta , hemos de
cretado y decretamos lo siguiente;

articulo t. Todos los derechos de si-
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sis municipales que cobraba Madrid , se re
unirán en una sola cobranza con lo demas 
que percibe la real Hacienda.

ART. ii. Todos los acreedores de la Ti
lla de Madrid sé declaran acreedores del es
tado , y estarán como tales á las disposicio
nes de nuestros reales decretos de 9 de ju
nio y 19 del corriente, respectivos á la 
deuda pública.

art. ni. Nuestro ministro de Hacien
da cuidará de que se entreguen semanal- 
mcnte á la tesorería de la villa las cantida
des que por el ministerio de lo Interior se
ñaláremos á e ta para sus gastos municipales.

art iv. Nuestros ministros de lo Inte
rior y ilc Hacienda quedan encargados de la 
execucion -el presente decreto. = Firmadosc 
YO EL REI. = Por S. M. su ministro se
cretario de Estado Mariano Luis de Ui— 
quijo."

La comisión creada por S. M. en reales 
decretos de 9 de junio y 14 de julio para 
la liquidación de la deuda del estado, se 
halla establecida en la contaduría de la te
sorería general de consolidación , calle del 
duque de Alba. Se avisa al público para 
que los acreedores puedan acudir desde 1.® 
de setiembre próximo á presentar en dicha 
oñciua los. documentos justificativos de sus 
créditos para suexámeny liquidación, eva
cuando antes las formalidades que se pre
vienen en real decreto de 18 del presente 
mes de agosto.

Esta oficina estará abierta desde las nue
ve de la mañana hasta las dos de la tarde, 
sin perjuicio de ampliar las demas horas 
que pueda exigir el mejor servicio del pú
blico.

Continúa el discurso anterior.
Los mendicantes empecaron eí instituto 

extraordinario de alimentarse del producto 
de las limosnas de los fieles, y fueron reci
bidos gratamente como unos cooperadores 
de los párrocos. Mui pronto te percibió el 
inconveniente de una mendicidad tan nume
rosa , que el mismo S. Francisco reprobaba, 
á no ser como un medio subsidiario, quan- 
do e¡ trabajo corporal y otros recursos ho
nestos no bastasen para la subsistencia de 
los frailes ; y el concilio de Tremo permi
tió generalmente á las órdenes mendicante* 
la oosesion en común hasta de ios bienes 
raíces, exceptuados los franciscos, de las di
versas L...ilias que siguieron viviendo de 
la cuesta que hacían en los pueblos y en 
los campos. Todos saben á quantos litigios 
y providencias del gobierno dio causa este 
sistema de vida, tan precario al parecer, 
y en verdad el mas asegurado á costa de la 
clase mas miserable y laboriosa; pero no

todos veían 16* disturbios qne en la misma 
gerarquía eclesiástica debia causar la intro
ducción de estos sirvientes. Las pasiones 
humanas sugirieron upa rivalidad entre los 
conventos y parroquias. Los frailes no de
pendían de los párrocos, ni aun, qual de
bían mas bien, de los obispos, para concer
tarse en sus oficios en provecho del culto y 
de los fieles; y los delitos de los frailes, 
ó se ocultaban en los claustros, ó si eran 
advertidos por el pueblo, solo sentía este 
el escándalo, sin ver jamas el castigo, que 
sufrían irremisiblemente los que no debías 
ser tan inculpables.

No es necesario ciertamente hablar con 
separación de las otras órdenes fundadas 
con el nombre de canónigos y de clérigos 
regulares. Su instituto, debido al pensa
miento de seguir la mas pura disciplina 
que en el clero secular se echaba menos, 
debía degenerar á breve tiempo, ó ser in
útil para el caso en que la disciplina gene
ral se mejorase. Y estos inconvenientes pre
veían los padres del concilio lateranense, 

residido por Inocencio 111 qoando prohi- 
ieron la institución de nuevos órdenes. 

Bien que ni esta acertada providencia, que 
repitió el concilio lngdunense, tuviese la 
observancia merecida; y ya que con las ex
pediciones de las Cruzadas se concluyeron 
ó mudaron á forma mas política las órde
nes hospitalarias y militares, solo el núme
ro de las demas existentes exigía un volu
minoso diccionario.

Sin embargo , ¿ qué bfenes se seguían á 
la religión con estas órdenes, que no pue
da suplir el clero con ventaja ? ¿ El clero, 
disciplinado 6 instruido qual conviene á la 
delicada condición de sus funciones, y en 
el qual van ahora á refundirse todos los 
suprimidos regulares ? Igualándolos á en
trambos cleros en el voto de castidad, el 
de obediencia le prestarán mas bien los re
gulares á los obispos, puestos por Jesucris
to para el régimen de la iglesia, no encar
gada á los provinciales ni priores. Unidad 
oc poder y disciplina reglará el culto con 
mas orden; y la predicación y penitencia 
se administrarán al pueblo como auxilios 
para la p2z y unión con el gobierno, que 
son nuestros bienes mas preciosos, y los 
qne mas recomienda el evangelio. Final
mente, si el voto de pobreza concurría á 
la perfección de las órdenes, dexando á ca
si todas el goce en coman de los bienes, y i 
la que menos lo pedia su sustento, y algu
nas otras necesidades de la vida; todo esto 
puede salvarse en el estado de las pensiones 
acordadas por los cuidados del gobierno, y 
aseguradas por los medios que pueden con
ceptuarse mas seguro . Asi que, conservan
do sus alimentos y sus votos, recobrarán 
dichosamente los derechos de su familia y 
del estado. (Se concluirá.)

EN LA IMPRENTA REAL.


